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AUMENTO DE CAPITAL Y £n la ciudad de Quitr,Capita21 

REFORMA DE ESTATUTUS de la República del Ecuador, 

DE LA COMPAÑIA hey día tres de Julic de it 

"FOTCMAT S.A." novecientes noventa y unn ; 
  

  

ante mi EL NOTARIO DOCTOR 

  

Di: $ 5*000.000,ne ULPIANCU GAYBOR MORA, comparece: 

  

A : $ 100%000.000,ce EL SEÑOR ECONUMISTA DUN JOSE | 
  

o ] MALO DUNOSO, 23230) en su cali 
A 

  
X__— . pa 

"DI 5 COPS. :* o dad de GERENTE Dí LA COMPANIA 

  

G.L. "FOTOMAT S.A." según lo :acredil- 
  

¡ta ¡con los documentos que se 

  

adjunta;el compareciente es 
  

de. nacinnalidad eqóntorimo 

    e $ - A _| legalmente capaz y hábil para 
  

Norermess y cbligarse, aficilinde En “este lugar, maycr de 
  RR 

N Visa, a quien de conccer doy fe;y dice:que eleva a escritura 

ES la minuta que fe entrega,cuyo tenér literal es el 

  

_siguighte: " SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar -a escritura pú- 

  

blica y protocolizar.en el Registro a su:;cargo una de la 

  

« cual conste el Aumento del Capital Social y Refcrma de Esta- 

  

tutos de la Compañia "FOTOMAT S.A.",de acuerdo a las siguien 
  

tes clíusulas:P_R I MERA“ .-COMPARECIENTE:= Comparece a 

  

la celebración de 13 presente escritura EL SEÑOR ECONOMISTA     
  

MONSALVE MORENO Cra Lida
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JOSE MALO DONOSO, ecuateriano, de estade civil casado, y domi- 

  

ciliado en esta ciudad de Ouito,en su calidad de GERENTE 

  

DE LA COMPAÑIA "FOTOMAT S.A." debidamente facultado por la 

  

Junta Genera1l,Universa1 y Extrarrdinaria de treinta y uno 
  

de Mayo de mil novecientes noventa y uno,como se justifica 
  

cón la certificación que se incorpora como decumento habili- 

  

tante.-SEGUNDA.-ANTECEDENTOE S.-Mediante_es- 

  

'critura pública celebrada el veinte y tres de Marzo de mil 
  

poyecientos ochenta y siete ante el Notaric de esta lrcoali- 

  

dad Doctrr Ulpiano Gaybor Mera e inscrita en el Registro 

  

Mercantil de este cantón Ouitr el quince de Junio de mil 

  

novecientes cchenta y siete,se constituyf la Compañía Ané- 
pri   

  

nima "FOTCMAT S.A.",con un capital secial de cinco millones. 

    

de sucres [ $ 57000.000,co ) dividide en cince mil acciones 

  

. . oo. . . * 

erdinarias y norinativas de un mil sucres cada una.-Mediante 

  

endosos realizados por el accirnista señor Teodoro Malo 

  

Monsalve se transfiere a la señorita Martha Male Denoso dos- 

  

¿cientas acciones erdinsrias y nominstivas de un mil sucres 

    

cada 'una;y al señor Xavier Malo Viver descientas accicnes 

  

erdinarias y nominativas de un mil sucres cada una,el cuatro 
  

- de cotubre de wil novecientos ochenta y nueve, quedando el 

  

Capital Srcial de la Compañía distribuido de 'la siguiente 

  

“manera: Economista José Malo Donoso, cuatro” mil' “acciones 
  

  

ordinarias y nominativas de un mil sucres cáda una equiva - 
  
  

"lentes a un valer total de cuatro millcnes de suéreá; Séñor 

  

¡Jacinto Malo Monsalve, cien acciones ordinarias y nominativas 

  

de un mil sucres cada una equivalentes 2 un valor total de 

    cien mil sucres;Señorita Martha Malo Donoso ,/- quinientas 
    
  

a 

“
e
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acciones “rdinarias y noeminativas e un mil sueres cada una 
  

equivalentes. a un valor total de quinientos mil sucres;Señon 
  

Manuel .Male Viver, dascientas acciones ordinarias y nominati- 
  

  

. vas ide un mil sucres cada una equivalsntes a un valor trta1l 
  

de doscientos mil sucr3s: y, Señor Xavier ¡Maln Viver, descien- E 
  

tas acciones crdinariss y .nnminativas de un mil suecres ca73 
  

-una:equivalentes 2. un valor total de doscientos mil.sucres, 

  

- ¿ tnda lo .cual.completa el. gran.total de cinco.mil.acciones 

  

ordinarias y. novinativas de yn mil sucres cada una, corres- 

  

- ; pondienteg.2 la totalidad del Capita1l-Secial de "EOTQMAT. S.N." 

  

de cinco fillenés de sucres tt Ti" Es R (SC. E- Ro, CA.y 

  

so; 

AÚMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 
  

«Ea Táónta Genefal,Ubiversal y 'Extricédinaria'de Acéionistas 
  

de la Compañía “"FOTOMAT S.A." ,Yeunidís enTesta ciudad de 
  

'"'úito el treinta y uno de iaiyo dé mil ' inovecieftos náventa 
  

y. unc,a las diez y seis hora6,en el lóctl.de la: Compañía 
  

ubicado:en la ¡calla "Samuel Fritz" núrero drecientos: s=tenta 
  

'Y cindo Y "PBabló Saéñun*,eon el consentimienté unánime de 
  

Vo Érads' los 'éncid8” y con La enncurrencia de 13 "totalidad del 
  

Néspitda sócial de 13 Compania RÉSOLVIO:-'Aumentar' ' su 
  

  

  

Ne Sodialtel2váindolo de cihocr milicnes de' sucrirá 

  
  

  

  

¿000.000 00 Js Cien millones oda ' ' gucrés ': - 
NXUNONX A Pa 

ESTOS .000,+000, 00» ) ¡aumento que se registra. de 13. siguients 
XA ae bd AA A e IEA A, 2] 
  

ymaneza Es cinta cillones de sycres ( .$,307000.Q000,20. ) 

  

qUe correspon. al rubro de, . Revalerización de ¿Activos a 
  

  

registrados en la Contabilidad. de 17 Compañía, los rismos que 

  

se. distribuyen entre, log accionistas 2 prorrata de $us, »por- 
    a   
  

(A
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«ge entregarán lis correspondientes accirnes; Sesenta y un 
  

iofáillones trescientos wil sucres ( $ 61"300.000,m0 ') que 'co- 
  

5 responden a la '3portación en nurerário hischa por e1 socie 
  DIAS   

' SEÑOR ECONOMISTA .JOSEÉ MALÓ "DONOSO y que "tórresponde (21 rubro 
  

“gafa 'espitalizdaciones fututás también crrigtante en 13 Coñta- 
  

“bilidad 'de lla 'Compañia; y, Tres millones setecientos “mil 
  

'“gúereés ($ 37700,000,50 Y que per compensación 'de Créditos 
, Él LN ASIA O9aS oa 
  

Ádeudados 'por 13 Cómpiañía se reconoce en favor del 'accionis 
  

“ed "señor Economista José Malo, por aportes personales ' en 

  

  

- “ta, rubro también registrado-en- la Contsbilidad ¡de la :frnmpa- 

: ' e 4 E ; A ¿ . a . t z . . e. ó ; * , 

* numerario realizades'en mayor valer por el referido Accioniaj- 

  

_ fila ., Consecuentemente .,establecido 21 Aumento del Capital 

  

¿Social de noventa y:cinca millones de :sucres ( $: 95.000.000, 
  

con les rubros: . de. .Revalorización de Activos:;en un manto 
  

¿total de Treinta millones: de sucres que lrs socios se distri 

co) 

hr
 

  

-Bbuyen a prorrata: del inúrmern devacciones erdinsrias y nomina+" 
  

“tivas: que les corresponde 'en el: actual Capital Srcial de 
  

cinco ¡millones de;gucres; de "Capitalizaciones Futuras" en 
  

un monto de segenta y, un. millones trescientos mil ,sucres 
  

que por, aporte en. numerario se reconoce en fayor del 2ccio- 

  

niasta. señor Economista José. Male Donoso; y, Por Compensación 

  

de Créditos. Adeudades" en un, pronto de tres millones sete - 0 : 7 

“cientos mil suéres ('$ 37700.000,c0 ) que se reconoce en 
  

favor del Accionista señódr Econcmista' José Malo Donoso por 
  

o r E ] po po : po , 
Aprrtes Personales realizados en numerario y en máyor a la 
  

compañía, el nuevo Capital Social de '"FOTOMAT S.A." quedá 
  

""distributan dé la siguiente manera : -==ilidimecio. 
         



OCT£, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, ACCIONISTAS ¡ CAPITAL “NUEVO + +  '¡ CAPITAL +  : NUMERO 

alos « ACTUAL - CAPITAL > TOTAL ' - : ACCION 

, mt SUSCRITO a, 

, JOSE MALO D. +. $ 47000.000 $ 89”000.000- $ 93”000.000 93.000 

; JACINTO MALO M..: :100.000 :600.000-- : 700.000 -: * 700 

e MARTHA MALO D.¡ + 500.000 3 "000.000. -:37500:000 3.500 

. MANUEL. MALO V, .-- 200.000 1 200.000 - -1400.000 -1,400 

7 XAVIER MALO V.'' 200:000 ' 1 200.000 _ 17400.000 1.400 

, TO. TAL ' $ 57000.000'"$' 95"000,000 $-.1007000.000 100000 

10 ACCIONISTAS - .' APORTE ENT COMPENSACION' - SUPÉRAVIT DE CAPITAL 

rr 5 NUMERARIO. DE CRUDITOS - POR R. ACTIVOS 

1 JOSE. MALO, D- .. $61"3Q0.000- .$ 37700.000.. $ 24”000.000. ;..... 

1 JACINTO MALO Mo. o oie. 600.000 

MARTHA, MALO De. 4: 1 ' ,37000.000 

: : MANUEL MALO Ve . . ..¿1%200.000 , 
15 l : 

. 16 XAVIER_MALO V, A 1 200.000: 

17 TOTAL $ 61300.000..5.3700.0090 307000.000 
  

Se deja constancia que todog los socios de la Compañia. en 
  

cuyo favor ¡ge .aume ¿ed Capital Social de erdo a1l Cua dro 
  

Ne antecgde. son de de nacionalidad ecustrfianasY, se dispone que 
  

22 

NATI nto mismos mee acciones 

ias y'hominativas que córresprndan "21 Aumento del Capi- 
  

23 

* 24 

25 

  NX resto CUARTA .-RUFOR MA "DE 

Esa NW TOS .- En razón al Aumento del Capital. Socia 1 

antda te foDigo, 14 Júnta Genera1,Univereal Y Extraordinaria de 
  

26 
"FOTOMAT.S.,A. " -RESOLVIO : Reformar su Estatuto Sccisl: en los 

  

27 
siguientes Artículos :: ARTICULO SEXTO A oi-capital Social de 

hnstá   

    28 
13 «Compañía es dé CIEN MILLONES NE'SUCRES''(>$-1007000.000,c0m ) 
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divididos en cien mil acciones ordinarias y nominativas de 
  

un valor de un mil sucres cada una,numeradas del cerc,cero, 
    

  

'eriben' y.las pagan en la forma como queda determin»>da en la 

Cero, cerc,cero uno al cien il que los accionistas las sus- 
A   

  

“ttelíusula.de: Constitución ¡del Capital-Social.- Cada acción 
  

“"eerí indivisible; y, en-casode concurrir varies copropieta- 
  

'Oriáós en uña! sóla accióin ¿éstos constituirín un Procurador 

  

o ECM, V ARTICULO TREINTA Y —NUEME: : ¿ ». CONSTITUCION DEL 

  

“en de cien. millones de sueros ( 5 100”000.000,c0: ) dividido 

'CABLTAL : SOCIAL - - El: Capital Social aa FOTOMAT S. A." 

  

en. cieh'mil acciones Ordinarias y nominativas de un- mil 
CDA RR io   

  

  

e Sa ii 

sucres''dada una, suscritas y pagadas 'phY los accionistas de 
AE rn 7 

la Compañía de la siguiente manera :=. ECONOMISTA..IOSE MALO 
  

o! a jo: : . .. . DONOSO''sus cri be y paga noventa y tres mil. acciónes ordina _ 

. o r : 

rias y. nóminativas de un mil sueres cada una con Un manto, 
PANA oerasto sr ARTO SR sr pe toco    

total' de -nbvedta y tres millones de sucres ($ 93” 000.000, 00) | 
IMPAR MR OS A e ic ER Me TR ER e VA 

SEÑOR - JACINTO MALO 0 MONSALVE ' sus cribe y paga setecientas accip- 
  

nesB ordinariss y nominativas de Ap mil sueres-cada- un», con 
otto an lin P galos ata ETE 
  

un! montó total de setecientos mil suéres ( $ 700,000,00 ): 
  

SEÑORITÁ MARTHA' MALO DONOSO suscribe ' y paga tres mil qui- 
  

Por o oa Lodo A 
“nie ntas acciones órdinarias y nominativas de un mil sucres 
  

¿Ccada,una,con, un rponto¡.total de tres millones. quinientos mil 
  

sucres; SEÑOR MANUEL ANDRES MALO VIVER seis cribe y paga mil 

  

cuatrocientos acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

sugres cada. una,con un mento total de un- millón :cuatrocie nto b 

  

rv fil súcres; SEÑOR "XAVIER “MALO 'VIVER suscribe y -paga mil 

  

«Cuátrocientas acciores ordinarias y nominativas de'un mil : 
  

1       sucres. cada una,con un: monto total de un millén cuatrocie ntóg 

  

LA



mil sucre s ($ 17.400.000, 0 ) .- ARTICULO 
AA > S 
  

    A qers + 

TREINTA Y TRES.,-" Para la compra, venta 
O ABI, ARRAR  UN 

  

de inmuebles bastará la intervención del Gerente de la 
  

Compañía n de quien le  subregue en la firma de les 
OE AS ATA DEDOS E cti: ON PA a   

  

decumentrs pertinentes " .- Por último, la Junta General, 
  

Universal y Extrarrdinaria resuelve autrrizar al señer 
  

Gerente de la Compañía para que intervenga en la lega- 

  

lización del Aumento del Capital Seccial y Refrrma de 

  

los Estatutos acordada en esta Asambleas .-Usted, señor 

  

Notaric , se dignará añadir las demás clíusulas de 

  

estilo .- (firmado) DOCTOR NEDS.O.N 

  

VILLAGOME AZ SALGADO, ABOGAD 0, 
des 

  

Matricula númere cuatrocientos cincuenta y seis del 

  

  

Colegio de Abngades de Vuitr " .- Hasta aquí la mi - 

  

nuta que el señor compareciente la ratifica en tedas yy 

  

cada una de sus partes. - Para el otorgamiento de 
  

la presente eecritura pública se cbservaren todos los 
  

preceptos legales del caso ; y leída que le fue al señor 

  

compareciente, por mi el Notaric, se ratifica y firma 

  

Nerneigo en unidad de acto, de que dey fe; asi como 
A 
  

NS, que me ha presentado su Cédula de Identidad y 
  

ARE ¿€ (firmado) EC. TOSE MALO 

  

NN SEÑOR ECONOMISTA DON 
  

ros Mom LO DONOSO ) . - Cédula de 
  

ca Ciudadanía número cero unn - guión - 
  

cero cero treinta y un mil nevecienteos tres- guién-siete. 
  

(| firmdo )EL NOTARIO, U.GAYBOR MO - 
  

RA. EL NOTARIO, DOCTOR ULPIANO GAYBOR MORA ",-—       

A 

UN



  

FECHA DE CONSTITUCION: 23 de Marzo de 1.987 

NOTARIA: QUINTA DEL DR. ULPIANO CAYBOR MORA 

INSCRIPCION REGISTRO MERCANTIL: N2 705 de 

15 de Junio de 1.987. 

de 10 de Junio de 1.987, 

Quito, a 16 de Junio de 1,987. 

. Señor Economista 
JOSE MALO DONOSO. - 

o Ciudad. 

Me permito participarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

" FOTOMAT S.A. " reunida en esta fecha, tuvo el acierto de designar 
a Ud. GERENTE de la misma, por el período de Cinco años, con todas - 

las atribuciones y facultades que le confiere la Ley y los Estatutos; 
por lo mismo Ud. ejercerá la pfesentación legal de la Compañía....... 

Particular que llevo a su conocimiento para los fines legales perti-- 

nentes. 

  

> SABTA DE POSESION:- Acepto la designación de CERENTE de la Compañía - 
“" " FOTOMAT S.A. " y tomo posesión del Carg0.......o.oooooooooommororo.. 

Quito, a 16 de Ju PO “de 1.987 

¿eel lol SE MALO DONOSO 
GERENTE. 

CERTIFICO:- Que la firma y rúbrica que antecede del señor ECON. JOSE 
MALO DONOSO, GERENTE de " FOTOMAT S.A. ", son las suyas 

propias, las ¿Da ue usa en todos sus actos públicos y 
r privados. e AAN 

    
E 

c e fo ba gra da JA ETA) » A - > de 1 .987 

Ton esto Ao A 

docmmnmenta tr o 25 A A 9 N " ” y 
Lona e. > EE, 

de Rin bramdento - O 7 ML ONSALVE 

e 4987. A IÓENTE . 

  

    
fivito, A 

o 
E TÁ EGIETAM! 90 Rx 

ANO GAR HA 
ANDER 

DR. GUST 

AFILIACION Ar LA CAMARA DE COMERCIO: N2 14774 

D



0cTSi 

   
   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSA 
DE LA COMPANIA FOTOMAT S.A. R 
MIL NOVECIENTOS NOVEN 

Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

LIZADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE 

En la Ciudad de Quito a los treinta y un dias del mes de Mayo de 

mil novecientos noventa y uno, a las 16H00, en el local d e la 

Compañia ubicado en la calle Samuel Fritz N. 273 y Fablo Sachun, 

se constituyen en Junta General Universal y Extraordinaria los 

accionistas de la Compañia FOTOMAT S.A., Señores: JACINTO MALO 

MONSALVE con 100 acciones ordinarias y nominativas de u n mi 1 

s U4Ccroes cada una ECO. JOSE MALO DONOSO con 4.000 acciones or- 

dinarias y nominativas de un mil sucres cada una Srta.  —MARTHA 

MALO DONOSO con 300 acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada unas Sr. MANUEL ANDRES MALO VIVER con 200. acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada una Sr. XAVIER 

MALO VIVER cor 200 acciones ordinarias y nominativas de un mi 1 

sucres cada una. Hallándose reunidos todos los Accionistas de la 

Comp aña y representado la totalidad del Capital Social de la 
misma, la Junta General _ Universal y Extraordinaria _ se declara... 
18galmente convocada y constituida para tratar los puntos que los 
Accionistas acuerdan por unanimidad como Orden del Día para ésta 

sesión.- Freside la Junta el Sr. Jacinto Malo Monsalve e n Ss u 

calidad de Fresidente de la Compañia y actúa como secretario el 

Gerente de la misma Eco. José Malo Donoso.” Instalada la Junta el 

Sr. Presidente dispone que se de lectura del Orden d e 1 d ia 

aprobado por  Unanimidad que contiene los siguientes puntos: 1.- 

Reconsideración del Acta del 1ó de Octubre de 11.990. —2."Aumento 

del Capital Social y 3.- Reforma de Estatutos, Inmediatamente la 

Fresidencía dispone se traten los puntos indicados en el or den 

establecido. Frimeros Reconsideración del Acta del 16 de Octubre 

de 1.990, El Gerente expone que de acuerdo a los registros  cont- 

ábles existentes es necesario reconsiderar lo resuelto en el acta 
del 14 de Octubre de 1.990, resolviendo lo pertinente según con” 

sta en el segundo punto del orden del día de esta convocatoria. 

La Junta resuelve por inanimidad dejar sin efecto todo lo 

resuelto en la Junta General Universal Extraordinaria del  —1ló de 

Octubre de 1.990 en cuanto a aumento de capital y reforma de es- 

tatutos. Segundo: AUMENTO DEL CAFITAL SOCIAL, El Sr. Gerente en 

so de la palabra dá a conocer a la dunta General, Universal y 

traordinaria de accionistas de la Compañia, que de acuerd 0 a 

s datos constantes en la contabilidad de la misma existe un 

res acumulados correspondientes a Revalorización de Activos 

un monto que supera los TREINTA MILLONES DE SUCRES 

00,000) el mismo que debe ser distribuido entre lo s A co 

de acuerdo al número de acciones ordinarias y 

ivas que les corresponde en el Capital Socia l de la 

fia de igual forma se encuentran registrados en la Con” 

Créditos adeudados por la Compañia por aportes per o 

s realizados por un accionista de la Entidad, para 

ciones futuras. For otra parte indica que e s con - 

para el giro comercial de FOTOMAT S.A., sobre toda 

   
   
     

    

     

   

   
   

     

   

capitali 

vende



frente a las importaciones de materiales que realiza la Compañia, 

la necesidad urgente de un alimento de su Capital Social por un 

valor que llegue a una Suma de por lo menos CIEN MILLONES DE 

SUCRES. Con estos antecedentes plantea a la Junta Generals, 

Uni ve rsal y Extraordinaria de FOTOMAT S.A., la elevación del 

Capital Social de la Compañía a un monto de CIEN MILLON E S DE 

5 U CRES (100.000.000) con un incremento de Noventa y Cinco mil-- 

lones de sucres que se abonarán de la siguiente maneras: -= For 

cionista por aporte personal en numerario a la cuenta de fondos 

d e a 4 mento de Capital, por un monto de SESENTA Y UN MILLONES 

TRESCIENTOS MIL SUCRES (61.,300.000.-),. valores que se h a 1 lan 

debidamente registrados en la Contabilidad por compensación de 

creditos por TRES MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES, corres p 06m 

díente a valores que se encuentran contabilizados en la cuenta de 

Créditos por pagar a socios, cuenta que tiene un saldo por mayor 

valor y con el Superavit actualmente existente de más de TREINTA 

MILLONES DE SUCRES correspondientes al rubro de Revalorización de 

activos, distribuibles entre todos los accionistas a prorrata de 

sus aportaciones en el actual Capital Social de CINCO MILLONES DE 

SUCRES (5,000,000). La Fresidencia concede la palabra al Ac” 

cionista Sr. Manuel Andrés Malo Viver quien manifiesta que  apaya 

la mo ción presentada por el Sr. Eco. JOSE MALO DONOSO en lo 

tocante al Aumento del Capital Social de la Compañía en un monto 

de Noventa y Cinco millones de sucres para contar con un total de 

CIEN MILLONES DE SUCRES. Que en relación a éste aumento solicita 

que, los Treinta Millones de sucres que corresponden al rubro de 

R e v alorización de Activos ya registrados en la Contabilidad de 

Compañia, se distribuyan entre todos los accionistas a prorrata 

de sus aportaciones en el actual Capital Social, valores por”los 

gue se les entregará las correspondientes acciones; y que , 5 e 

acepteslla aportación de SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTO MIL. 

SUCRES depositado en numerario para capitalizaciones futuras, asi 

como compense com los créditos que la Compañia adeuda a su Aca" 

cionista por aportes personales realizados por mayor valora por 

TRES MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES (3.700.000). Somet id a a 

con sideración la moción planteada por el ECO. JOSE MALO DONOSO 

con el apoyo del Sr. MÁNUEL MALO VIVER se aprueba por tinanimidad, 

renunciando en forma expresa al derecho preferente de suscripcion 

de acciones por parte de los accionistas restantes en cuanto al 

almento producido por los aportes en numerario y la compensación 

de créditos. Establecidos los créditos adeudados por aportes en 

numerario y compensación de Créditos y. prorrateado el rubro de 

Revalorización de Activos entre todos los Accionistas de acuerdo 

a los aportes en el Capital Social actual de CINCO MILLONES DE 

SUCRES (5/.5.000,000,00) queda determinado que al El. JOSÉ MALO 

DONOSO se le abonarán los siguientes valores: por aportes en 

numerario la suma de SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL. SUCRES 

(61.300,000)5 y por compensación de créditos TRES MILLONES 

SETECIENTOS —MIL.  SUCRES -(8S/.3.700,.,000,.-“). For Revalorizacioón de 

Activos se distribuye TREINTA MILLONES (S/.30.000.000,00), por lo 

mismo el Capital Social de FOTOMAT S.A. de CIEN MILLO NES DE
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SUCRES (S/.100.000.000,00) se distribuye de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS CAP.ACT- NUEVO CAPI- CAPITAL NUMERO 
UAL TAL SUSCRITO TOTAL ACCIONES 

José Malo D. S5/4.000.000 $5/B9.000.000  5/93.000.000 93.000 

Jacinto Malo M S/ 100.000 S/ 600.000  S/ 700.000 700 

Martha Malo D S/ 500.000 S/ 3.000.000 S/ 3.500.000 3.500 
Manuel Malo V S/ 200,000 $S/ 1.200.000 S/ 1.400.000 1.400 
Xavier Malo V S/ 200.000 S/ 1.200.000 5/ 1.400.000 1.400 

TOTAL 5/5.000.000  $5/95.000.000 £8/100.000.000 100.000 

ACCIONISTAS APORTE EN COMPENSACION SUPERAVIT DE CAPI 
NUMERARIO DE CREDITOS TAL POR R. ACTIVO 

José Malo D. 5/61.300.000 $8/ 3.700.000 S5/24.-000.000 
Jacinto Malo M S/ 600.000 

Martha Malo D S/ 3.000.000 

Manuel Malo V S/ 1.200.000 

nm Xavier Malo V s/ 1.200.000 

TOTAL 5/61.300.000 $S/ 3.700.000 5/30.000.000 

SEGUNDO: REFORMA DE ESTATUTOS.- La Presidencia somet e a 
consideración de la Junta el punto dos referente a la Reforma de 

Estatutos.- El Sr. Gerente indica que en razón del Aumento del 
Capitalque se acaba de aprobar se impone la reforma de los 

Árts.- 6to y 39no del Estatuto Social de la Compañía, los mismos 

que reformados A A, Capital Social de la Compañía es 
de C IEN MILLONES D CRES divididos en cien mil acciones or- 
dinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada unas, 

numeradas del cero, cero, cero, cero, cero uno al cien mil que 

los accionistas las suscriben y las pagan en la forma como queda 

determinada en la cláusula de Constitución del Capital Social.- 
Cada Acción será indivisible; y, en caso de concurrirvarios 
copropietarios. en una sola Acción, éstos constituirán un 

Procurador Común.- ._ARI_O39.: CONSTITUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL:- El 
Capital Social de Fotomat S.A. es de CIEN MILLONES DE SUC RES 

(S / 1 00.000.000,00) dividido en cien mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, suscritas y pagadas por 

N los Accionistas de la Compañía de -la siguiente manera: ECO. JOSE 
ALO DONOSO suscribe y paga noventa y tres mil accion e 8 or- 

gris: y nominativas de un mil sucres cada una, con un monto 

As eN de Noventa y Tres millones de sucres; 5r. JACINTO MALO MON- 

SMALVA suscribe y paga setecientas acciones ordinaria s y 

n n ativas de un mil sucres cada una, con un monto total de 
Mytos mil sucres; Srta. ¿MARTHA MALO DONOSO suscribe y paga 

A quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

cada una, con un monto total de Tres millones quinientos 

NE Sr. MANUEL ANDRES MALO VIVER suscribe y paga mil 
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cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, con un monto total de Un millón cuatrocientos mil 

sucres; Sr. XAVIER MALO VIVER suscribe y paga mil cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, con 

un monto total de Un millón cuatrocientos mil sucres.- Solicita 
también el Sr. Gerente a la Junta General la reforma del Art.-33 

en razón de las dificultades que se han creado en la prác tica 

para los casos contemplados en dicha disposición reglamentaria, 

debiendo quedar su texto de la siguiente forma: 33. —-Para la 

Compra-venta de inmuebles bastará la intervención del Gerente de 
la Compañía o de quien le subrrogue en la firma de los documentos 

pertinentes.- El Señor Presidente, somete a consideración de  la' 

Junta las reformas de las disposiciones estatutarias solicitadas 

por el Sr. Gerente, existiendo apoyo, por Jo cual las mismas son. 
aprobadas por unanimidad.- Por haberse tratado todos los puntos 

especificados en el Orden del Día, se clausura la presente 
sesión, concediendo una hora de receso para redactar el Acta de 

la presente Junta, Reinstalada la sesión, por Secretaria se dá 
lectura al Acta redactada la misma que es aprobada por unanimidad 

y sin modificaciones.- Por último la Junta autoriza por unanimi- 

dad al GerenteEc. José Malo Donoso, para que intervenga e n la -—, 

legalización del aumento de capital y reforma de estatutos acor- 

dada por esta asamblea. Se levanta la Sesión a las diez y nueve 

horas y cuarenta minutos, firmando para constancia, en unidad de 

Acto, todos los concurrentes de acuerdo con lo previsto e n e l 

Art.- 280 de la Ley de Compañías Vigente. 
CERTITICO. ESTFIEL COPIA DEL ORIGINAL. f)Eco.José Malo Donoso. f)Jacinto 

Malo M. f)Marta Malo Donoso. f)Manuel A. Malo. f)Xavier Malo Viver 
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RAZON: Dando curpliriento a lo dispuesto en los artículos 
  

Segundo y Cuarto de la Resolución N” 91.1.1.1.1499 expedida 
  

21 28 de Agosto de 1.991 por la Superintendencia de Compa- 
  

filas, tosé nota al margen de las patrices de las escrituras 
  

públicas de Constitución de “FOTOMAT 3S.4.*”, celebrada ante 
  

= el Notario Dr.Ulpiano Gaybor Mora el veinte y tres de 

  

Marzo de sil novecientos ochenta y siete;y,en la de Ausento 

  

de Capital y Reforsa de Estatutos otorgada ante el »isso 

  

Notario,el tres de julio de mil novecientos noventa y uno , 
  

qué ésta última escritura ha sido aprobada en virtud de 
  

sx 

dicha Resolución.- 
  

Quito,a cinco de Septiembre de mil novecientos noventa y uno 
  

y 

  

  

  

NOTARIO CUA 
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Con asta fecha queda insofito el presente Vocumento y la Resolución 

número mil cuatrocientos novente y nueve, duel señor Superintendente 

de compañías de 28 de agosto de 1991, bajo el númezro 1746 del Re- 

gístro Mercantil, towo 122.- Se tomó nata el margen de la inscrip- 

ción número 705 del Registro Mercanti1, de quince de junio de mil 

novecientos oshente y siste, u fs. 1279, tomo 118,- Queda archiva 

de le segunda copia certificada de lu escriture pública de aumente 

de capitel y reforma de estetutas de la compañía "FOTOMAT 5.A.*”, 

otorgada el 3 de julio de 1991, ente el noterio quinto del cantón 

Sr. UVlpiano “aybor Mora.- Se dé ení cumplimiento e lo dispuesto en 

el Art. Tercero de le cíteda P"esolución, de conformidad a la esta- 

blecido en el. Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Úficial 878 de 29 de agosto del mismo eño.- Se anotó an 

el Repertorio bejo el número 14802.- Quito, e úlez y seis de septismo 
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